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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN "de 1 de agosto de 1988, de la Consejería de
Polmea Territorial, por la que se hace pública la apraba.
ción definitiva de las Normas Subsidiarias del término
municipal de El Alamo. promovidas por el Ayuntamiento
de dicha pob/aciqn.

E;n sesión celebrada ~l día-28 de julio de 1988. y por el Consejo de
Gobierno de la Com.umd~4 _de Madrid, _se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cúya parte dispoSItIVa, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias municipales"de El
Alama, y su Catálogo de Edificios Protegidos, complementario de las
mismas, en ba~e a las consideraciones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su mforme favorable la Comisión d~ Urbanismo y Medio
Ambiente de Madrid. -

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en cumpliniiento de lo
~s~blecid.o en el artículo 1~ del Decreto Comunitario 69/1983, de 30 de
Jumo, articulo 44, en relaCión con el 56 de la vigente Ley del Suelo y
artículo 151 del Reglamento de Planeamiento», '

Lo que se hace _publico para general 'conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, eh el plazo de un mes, a cantar 'desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 1 de agosto de 1988.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

20374 ORDEN de 1 de agosto de 1988. de la Conseje,(a de
Politica Territorial, por la que se hace pública la aproba
ciQn' definitiva de las Normas Subsidiarias del término
municipal de Los Santos de la Humosa, promovida por el
4yuntamiento de dicha población.

En sesión celebrada el día 28 de julio de 1988, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la revisión de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del término municipal de Los Santos de la Humosa,
promovida por el Ayuntamiento de la localidad citada, en base a las
consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamente su informe
favorable la Comisión de' Urbanismo y Medio Ambiente, de Madrid.

Publicar' el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado». en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto Comunitario 69/1983, de 30 q.e
junio, artículo 44, en relación con, el 56 de la vigente Ley del Suelo, y
artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento,~ significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, como previo al contencioso
administrativo, para ante .el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de JO de junio, antes citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Cqnsejeria de Política Territorial. -

Madrid, 1 de agosto de 1988.-:-EI.Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

20375 ORDEN de 1 de agosto de 1988, de la Conseje,(a de
Política Territorial, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General de Ordenación Urbana, de }4adrid,
en el, «Centro de Ane Reina Sofia», promovida por la
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de

. Madrid. -
E.nsesión celebrada el día 28 de julio de 1988, y por el Consejo de

Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la'letra, dice:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de
Orde~ación Urbana de Madrid, en el «Centro de Arte Reina Sofia», que
se ub!ca en la manzana delimitada por la calle Santa Isabel, callejón del
Hospital, calle Argumosa y glorieta del Emperador Carlos V, que
comporta un cambio de alineaciones en la calle Santa Isabel, con
retran9u~0 de 3 metros en el callejón del Hospital,promovida por la
ConsCjena de ~ultura y redactada por el Ayuntamiento de Madrid, en
~se a las conSIderaciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su
mforme favorable la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid. •

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Mad~d» y en el ~(Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de lo
estableCido en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, y a los
efectos previstos en el artículo 44, en relación con el 56 de la vigente Ley
del Suelo, y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo qué se hace publico para general conocimiento, si&Dcifi~ándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa. pudiendo Interpo_
nerse contra el mismo recurso de reposici~n, previo al conte.ncioso_
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno,de .la ~omumdad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde C?l dla slgulent~ a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad .co~ lo dlspUe~to en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Juma, antes Citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Ma<,lrid, I de agosto de 1988.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín. .

20376 ORDEN de 1 de agosto de 1988, de la Conseje,(a de
Poh'tica Territorial. por la que se hace pública la modifica
ción puntual del Plan General de Ordenación Urbana del
termino municipal de Pozuelo de Alarcón, promovida por el
Ayuntamiento de dicha población. ,

En sesión celebrada el día 28 de julio de 1988, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan General
de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón (Madrid), consistente en
fijar las alineaciones de Una nueva vía. que partiendo de la curva de
prolongación de la carretera de Benítez, una ésta con el resto del viario
existente al sur de dicha vía, promovida por el Ayuntamiento de la
localidad citada, que deberá desarrollarse mediante un estudio de detalle
que establezca las alineaciones y rasantes, con las precisiones topo~áfi

cas concretas definitorias de la nueva vía, en base a las consideracIOnes
técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comi-
sión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid. .

Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del 'Estado», en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto Comunitario 69/1 983, de 30 de
junio, y a los efectos previstos en el artículo 44, en relación con el 56 de
la vigente Ley del Suelo y artículo 151 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace publico para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso_ de reposición, previo al contencioso
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes- citado,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Politica Territorial.

Madrid, 1 de agosto de 1988.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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